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SESIÓN PLENARIA 
 
 

14. Pregunta N.º 1172, relativa a beneficios reales que se esperan conseguir con el protocolo de colaboración 
firmado con Andalucía, presentada por D. Mario Iglesias Iglesias, del Grupo Parlamentario Socialista.  
[11L/5100-1172] 

 
15. Pregunta N.º 1173, relativa a políticas públicas que se pretende compartir con Andalucía en virtud del 

protocolo de colaboración firmado con esta comunidad autónoma, presentada por D. Mario Iglesias Iglesias, 
del Grupo Parlamentario Socialista.  [11L/5100-1173] 

 
16. Pregunta N.º 1174, relativa a criterios técnicos para firmar un protocolo de colaboración con Andalucía y no 

con otras comunidades autónomas más cercanas, presentada por D. Mario Iglesias Iglesias, del Grupo 
Parlamentario Socialista.  [11L/5100-1174] 

 
17. Pregunta N.º 1175, relativa a verdaderas razones que están detrás de la firma del protocolo de colaboración 

con Andalucía, presentada por D. Mario Iglesias Iglesias, del Grupo Parlamentario Socialista.  [11L/5100-
1175] 

 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero dé lectura de los puntos 14 a 17, que se 
agrupan a efectos del debate.  

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 1172, relativa a beneficios reales que se esperan conseguir con el 

protocolo de colaboración firmado con Andalucía. 
 
Pregunta número 1173, relativa a políticas públicas que se pretenden compartir con Andalucía en virtud del protocolo 

de colaboración firmado con esta comunidad autónoma. 
 
Pregunta número 1174, relativa a criterios técnicos, para firmar un protocolo de colaboración con Andalucía y no con 

otras comunidades autónomas más cercanas. 
 
Pregunta número 1175 relativa a verdaderas razones que están detrás de la firma del protocolo de colaboración con 

Andalucía presentadas por don Mario Iglesias Iglesias, del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular las preguntas, por el Grupo Socialista, tiene la palabra la 

Sra. Salmón.  
 
LA SRA. SALMÓN CALVA: Muchas gracias señora presidenta, buenas tardes señorías, buenas tardes señora 

consejera, Sra. Urrutia. 
 
Hoy planteamos una serie de cuestiones que vaya por delante, que no venimos el Grupo Parlamentario Socialista, 

no venimos de entrada a decir que este protocolo es un mal protocolo, no, lo que venimos a preguntar o a ver si nos 
aclaramos es en saber si este protocolo que se ha firmado entre la comunidad autónoma de Cantabria y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, si verdaderamente va a suponer beneficios para los habitantes para la población de Cantabria o si 
se va a quedar todo en un mero papel mojado, es lo que nos interesa saber, verdaderamente el contenido y lo que los 
beneficios que puedan tener los ciudadanos de Cantabria. 

 
Este protocolo fue firmado el 2 de septiembre de 2025, entre nuestra presidenta de la comunidad autónoma de 

Cantabria Maria José Sáenz de Buruaga y el presidente de Andalucía, Juan Manuel Moreno. 
 
En síntesis, los objetivos principales del protocolo pues son la defensa conjunta de un modelo de financiación 

autonómico justo, multilateral y solidario en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, rechaza concesiones 
bilaterales que generen agravios entre comunidades autónomas. Le estoy haciendo un resumen, compartir políticas públicas 
en materias como educación fiscalidad vivienda emergencia simplificación administrativa gestión de espacios naturales y 
transparencia energética y la reivindicación de una política de cohesión descentralizada que atienda las prioridades 
regionales y ciudadanas. 

 
Más o menos viene a recoger esto ¿Qué ocurre? que sí que sorprende nunca viene mal un convenio y un protocolo 

de colaboración con cualquier comunidad autónoma. Lo que pasa que desde el Grupo Parlamentario Socialista lo que nos 
preguntamos es ¿Por qué no hemos hecho lo mismo o por qué no firmamos protocolos o convenios con comunidades 
autónomas limítrofes cercanas, como el País Vasco y Asturias? Porque sí que he visto que con Castilla y León, que también 
somos comunidad limítrofe, el 26 de abril del 2024 si firmamos también un convenio, una alianza con Castilla y León, con 
ámbitos de colaboración como la asistencia sanitaria, atención a la dependencia, servicios sociales, etc., sí que lo he visto 
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recogido, pero yo al menos con Asturias y con el País Vasco, que son vecinos, que tienen realidades propias del norte de 
nuestro país y que nos hacen aliados estratégicos para poner en marcha iniciativas, no lo he visto. 

 
Me sorprende que la presidenta de nuestra comunidad, en los dos años que llevamos de legislatura, no es no haya 

sentado al menos con estos dos presidentes, uno del Partido Socialista y otro que es verdad que habla euskera, pero que 
no habla castellano, pero que me sorprende que no se haya sentado por lo menos a tratar de alcanzar algún acuerdo que 
yo creo que siendo prácticos podría suponer unos beneficios más tangibles para la población y los ciudadanos de etc. 
Cantabria que un convenio con Andalucía, aunque solo sea por proximidad y por y por semejanza. 

 
Porque con Andalucía, aparte de que el señor presidente sí que es verdad que si hablamos de reforzar aspectos 

sanitarios, pues no está haciendo precisamente esto en Andalucía pero luego hay algo que nos separa bastante Andalucía 
pide un modelo que atiende a criterios de población lo que es en la financiación autonómica y, sin embargo Cantabria reclama 
que se haga por el coste efectivo de servicios o sea que hay unas cuestiones que nos separan de entrada de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en cuanto a planteamientos, por eso me sorprende que se haya llegado a este protocolo o a este 
acuerdo. 

 
Luego yo he estado mirando otras comunidades autónomas limítrofes, como el País Vasco, que sí que tiene firmados 

convenios porque he dicho bueno, voy a ver lo que hacen las comunidades autónomas limítrofes, como Asturias, país vasco, 
pues País Vasco sí que ha firmado con Castilla y León un convenio en el 2012. 

 
E verdad que luego la renovación no tuvo lugar, porque estaba en el Gobierno de Castilla y León el partido VOX y no 

quiso el País Vasco renovar ese convenio, pero con Navarra también tiene convenios y en el caso de Asturias tiene con 
Castilla y León uno del 2008, que los ámbitos de colaboración es el parque nacional de picos de Europa también tienen 
aspectos de sanidad, emergencias, etc., que tiene un impacto en más de 500 ciudadanos beneficiarios directamente y con 
Galicia, con Galicia, tiene uno de 11 de diciembre de 2024, que tiene un ámbito específico de atención sanitaria en zonas 
limítrofes como las zonas donde se encuentra situada la parroquia de Os Coutos, que destacan como medidas el acceso a 
servicios sanitarios, la coordinación de urgencias de hospitalización, la interoperabilidad de historias clínicas y compensación 
económica por servicios prestados. 

 
Es decir, que Asturias y Galicia, que además están gobernadas por diferentes signos políticos, lleguen a un acuerdo 

por el cual se vayan a beneficiar los ciudadanos parece que es tangible, que es real me parece que esos ciudadanos, aunque 
solo sea de esa zona, van a obtener unos beneficios. 

 
Ahora, con este convenio que ha firmado la Comunidad de Cantabria con Andalucía, ¿a qué responde? ¿Vamos a 

tener unos beneficios reales? Esas son las preguntas que hacemos. ¿Qué criterios se ha seguido? ¿Qué beneficio se va a 
tener con la aplicación de este protocolo o simplemente es un papel mojado que se ha realizado para tener una foto conjunta 
entre dos presidentes de comunidades autónomas del PP y tener ese impacto de esa foto y organizar un acto para criticar 
al Gobierno de Pedro Sánchez? 

 
 Ese es el quid de la cuestión de del protocolo ¿Va a ser operativo? ¿Va a ser real o es papel mojado?  
 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta):  Gracias, señora diputada.  
 
Contesta la consejera de presidencia, Sra. Urrutia.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Urrutia de los Mozos): Gracias, señora presidenta. 
 
Decirle, señora diputada, que los beneficios son siempre mejores desde el diálogo, la escucha, el acuerdo, la alianza, 

la firma de protocolos, como hace este Gobierno, aun con comunidades autónomas lejanas yo no sé qué datos tiene usted, 
pero también los hay con Asturias, en Cantabria, y luego se lo cuento, que desde la imposición, con esos acuerdos que 
desde la imposición, la ruptura, como hace el Gobierno de España, con las comunidades autónomas y con el resto de 
comunidades y claro, me dice a mí que viene el Sr. Moreno Bonilla hacerse una foto con la presidenta para meterse con el 
Gobierno de España. 

 
No, mire, son los ministros del Partido Socialista los que vienen a Cantabria sin llamar a la presidenta de Cantabria 

ni a ningún miembro del Gobierno a los actos que organiza el PSOE de Cantabria, para arremeter contra los consejeros y 
contra el Gobierno de María José Sáenz de Buruaga no sé si lo sabía, esto ya se lo digo yo, suele ser así; nos dicen que 
vienen y cuando vienen, arremeten contra nosotros. 

 
Miren, nosotros compartimos con Andalucía políticas públicas en beneficio de los cántabros. Esas son nuestras 

verdaderas razones. Cómo lo hacemos con el resto de regiones incluso de España y de Europa, se lo dice una consejera 
que la semana pasada ha negociado con regiones muy lejanas a. Cantabria, para que el proyecto del dictamen del Comité 
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de las Regiones para la preparación de Europa fuera aprobado por unanimidad, la semana pasada en la Comisión, y tenemos 
protocolos y convenios de colaboración con otras comunidades autónomas limítrofes o no, entonces yo no entiendo, porque 
para nosotros o para usted es malo que este Gobierno llegue a acuerdos; protocolos con Andalucía y no le parecieran, malo, 
malísimo, que lo hiciera el Gobierno anterior, porque hay un convenio con Andalucía del Gobierno anterior, convenios con 
Asturias, con La Rioja, Castilla y León creo que los hay, y ahí de todo, y yo creo que Cantabria es una comunidad abierta lo 
decía la presidenta en la presentación con el resto de España y que tejer alianzas y que busca el acuerdo y el entendimiento 
con otras comunidades autónomas. 

 
Fíjese, nosotros somos un Gobierno en minoría, y en España debe pensarse todo el mundo que gobernamos con 

mayoría y con una mayoría absoluta, porque alucinan somos un Gobierno calmado, que no da problemas, aprueba 
presupuestos, llega a acuerdos tejer alianzas con ustedes pocas con el Partido Regionalista, con VOX, vamos, se tejen 
alianzas de acuerdos con todos y no hacemos ruido de ningún tipo. 

 
Mire, Cantabria mide, mira, y pretende unir sus fuerzas con todos aquellos que comparten nuestra forma de entender 

la política y nuestro servicio a los ciudadanos. Lo ha dicho, tenemos protocolos con Castilla y León, firmado en abril del 2024, 
con el que pretendemos mejorar la prestación de servicios públicos y de calidad para los limítrofes, tanto sanidad, sanidad 
como protección civil, que ya lo estamos haciendo. 

 
O, como hemos hecho el pasado mes de agosto en materia de incendios, también con Asturias, porque allí van a 

arenas de Iguña, los vecinos de Tresviso a sanidad, y también hay acuerdos con otros de tipo, pero también mantenemos, 
por ejemplo, desde con Galicia, desde abril de 2025, para colaborar más intensamente la gestión y el control del lobo, 
intercambio de experiencias, y compartiendo datos para evaluar las poblaciones y la efectividad de los sistemas de control, 
y ahora lo hacemos con Andalucía, porque tendremos, pues ganas, tenemos ganas de trabajar con Andalucía, también en 
intercambiar iniciativas públicas y buenas prácticas en ambos, entre ambas comunidades autónomas con motivo, pues, por 
ejemplo, de la fiscalidad de la vivienda y de hacer de la gestión de emergencias, de la gestión de espacios naturales, de la 
simplificación administrativa. 

 
Yo he ido a Sevilla a que me contara el consejero de allí y creo que no es ningún delito, ni está mal, cuéntenme que 

ha hecho usted para la simplificación administrativa, que nos lo queremos traer a Cantabria, yo es que no veo absolutamente 
cuál es aquí la pega. 

 
Estamos en manadas, con una larga tradición, de hecho, nuestro escudo está la Torre del Oro, tan sevillana, y yo 

creo que nos unen muchas cosas entre ellos. 
 
Fíjese, Sevilla y Cádiz tienen casa de Cantabria, casa de Cantabria, en Andalucía. Fíjese si Asturias perdón, si 

Andalucía y a Cantabria nos unen cosas. 
 
Con lo cual, yo creo que, señora diputada, la visión que ustedes tienen de que no podamos llegar a acuerdos con 

otras comunidades autónomas, cuando lo hacemos con regiones que están en la otra punta de Europa, me parece algo, 
como muy cortoplacista, muy provinciano, la verdad, y no entiendo muy bien el sentido de las preguntas que hace usted hoy. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora consejera.  
 
Para la réplica tiene la palabra, por el Grupo Socialista, la Sra. Salmón. 
 
LA SRA. SALMÓN CALVA:  Gracias de nuevo, señora presidenta.  
 
Verá, Sra. Urrutia, he comenzado mi intervención diciendo no venimos aquí el Grupo Parlamentario Socialista a decir 

que este protocolo es malo, a meternos con el protocolo ni nos metemos con el protocolo porque todo acuerdo y todo 
convenio de cooperación siempre es positivo y he comenzado mi intervención así para dejarlo claro. No nos metemos, con 
el es positivo. 

 
Tampoco nos metemos con que haya alianza con otras comunidades autónomas, como se mañana, se firma con las 

islas Canarias o con las Islas Baleares, nos parecerá fantástico. 
 
Lo que nos cuestionamos es que no me ha dado respuesta y en lo que le queda de tiempo me lo da es si se han 

sentado, si se han sentado en este caso la presidenta o cualquiera de sus consejeros con el Gobierno de Asturias y del País 
Vasco para tratar de ver en qué puntos o aspectos se pudiera cooperar o colaborar, que igual en ninguno después de esas 
reuniones, pues no hay acuerdo. 

 
Eso no es tener una mente provinciana, sí estamos totalmente de acuerdo con que haya convenios con todas las 

comunidades autónomas del territorio español, bienvenidos sean los beneficios para los ciudadanos de Cantabria no nos 
oponemos, no decimos que sean malos los que se firman como en las comunidades autónomas gobernadas por el PP y 
buenos los que no se lleguen a firmar con otras comunidades no, son buenos todos. Lo que nos sorprende es por qué con 
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unas comunidades sí y otras no y le preguntaba un poco si habían medido qué repercusión o qué impacto iba a tener 
supongo que no, porque ha sido una firma muy reciente y no lo tendrán hecho ¿de qué manera nos vamos a poder beneficiar 
los ciudadanos de Cantabria de este protocolo?, pero que quede claro y claro que conozco perfectamente la casa de 
Cantabria, en Sevilla, porque la he visitado porque me han invitado y es estupendo estar en la Feria de Abril, nuestra en 
nuestra casa de Cantabria, en Sevilla ¡cómo no!, pero le insisto, no, no, criticamos los convenios con otras regiones, estén 
gobernadas por quienes estén. 

 
Lo que sí nos sorprende, que siendo que tenemos próximas otras comunidades autónomas, pues no haya esos 

acuerdos y no nos hayamos sentado a hablar con ellos y a buscar posibles cooperaciones o acuerdos o protocolos con estas 
comunidades.  

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): gracias, señora diputada.  
 
Para la réplica y dúplica, tiene la palabra la consejera de presidencia, Sra. Urrutia.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Urrutia de los Mozos): Gracias, señora presidenta. 
 
Nosotros tenemos convenios, acuerdos y protocolos con otras comunidades autónomas, con Asturias en materia, por 

ejemplo, de residuos, le tenemos y ese es un acuerdo al que ha llegado el consejero de Fomento en su responsabilidad de 
medio ambiente como le tenemos también por ejemplo con Galicia nosotros con Galicia que está lejana también a nuestra 
tierra hemos mantenido ese acuerdo que en la pasada legislatura se llegaba la Declaración de Santiago se acordará usted 
del año 2021, en defensa de una posición conjunta en materia de financiación autonómica, como, por ejemplo, que antes 
también me preguntaba por la financiación autonómica, y se me ha olvidado contestarla a mi primera intervención, pues 
decirle que también hemos firmado en ese protocolo, aunque nos pueden parecer dispares ambos, Andalucía en Cantabria 
queremos que la prestación de los servicios se aseguren y también mantenemos somos capaces de mantener nuestro 
acuerdo de la Declaración de Santiago y también con Andalucía, porque recoge el mutuo compromiso de defender ese 
modelo de financiación, que respete los principios de igualdad y solidaridad, que se estudie y negocie en el seno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera sin propuestas parciales, negociaciones previas bilaterales, que eso es lo que a usted no le 
gusta , que es lo que han dicho, los presidentes de Cantabria, en Andalucía, pero es que es lo que está viviendo ahora 
mismo España yo no sé si lo sabe, vale, porque Andalucía, Galicia y Cantabria, como otras comunidades autónomas, 
defienden la reestructuración de la deuda pública en términos de igualdad entre todos los españoles, pero no defiende, por 
ejemplo, la condonación de nuestras deudas, ni tampoco el sistema de financiación singular para Cataluña. 

 
En eso nos ponemos de acuerdo, pero nos ponemos de acuerdo entre todas, pero cómo no vamos a llegar a acuerdos 

con Andalucía si los estamos llegando con regiones del resto de Europa para hacer, por ejemplo, Cantabria está en el CRPM, 
es una alianza de comunidades autónomas o de regiones, por así decirlo, de otros países para el desarrollo de nuestro litoral 
o de nuestras políticas públicas. 

 
Yo, de verdad, mire, no se lo tome a mal. Usted dice. No me ha podido responder, claro, porque sabe que, en los 

ministros del Gobierno de España, cuando vienen a Cantabria, arremeten contra el gobierno de Cantabria y no dicen para 
nada que vienen a Cantabria vienen hacen visitas, no nos comentan que vienen y lo único que hacen ustedes es prepararnos 
un acto para que puedan tener algo público en el cual arremeter contra nosotros. 

 
Mire, a mí me parece mucho más desleal eso que llegar a acuerdos, a protocolos y a unión de fuerzas entre 

comunidades autónomas, no para ir contra el Gobierno de España, sino para defender los intereses de todos nuestros 
ciudadanos a los que representamos, para los que gobernamos y yo creo que Andalucía ha demostrado de la mano del 
Partido Popular, de un Gobierno del Partido Popular, que con las políticas de un Gobierno del Partido Popular se puede salir 
adelante después de años de una comunidad autónoma, en retroceso, liderando el desempleo y liderando el retroceso 
económico. 

 
Ahora es ejemplo de todo lo contrario. Yo creo que para Cantabria eso es bueno que podamos mirarlo en el espejo 

de comunidades autónomas que son líderes y referentes en el país.  
 
Gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora consejera. 
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